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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 

actuación, para que el Juzgado proceda a aprobar el trabajo de partición y 

adjudicación presentado por la apoderada judicial del extremo actor. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle, 13 abril de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 431 

Palmira, Valle, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho 

que previo a impartir aprobación al trabajo de partición y adjudicación que 

antecede, es necesario requerir a la procuradora judicial del interesado, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por 

estado de esta providencia, se sirva aclarar y/o adecuar el referido trabajo y 

suprima, elimine o precise en las partidas enunciadas la situación jurídica del 

rodante de placas SYB 691, toda vez que del certificado de tradición anexo al 

plenario, se observa diáfanamente que el causante carece de la propiedad 

sobre el mentado vehículo automotor que pretende adjudicar en sucesión.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



REFERENCIA.-SUCESIÓN INTESTADA 
 DEMANDANTE.-AWÁ SEK AL-NAWFALL LOPEZ PINEDA 

CAUSANTE.-ARTURO DE JESUS LOPEZ GIRALDO 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2019-00393-00 

Código de verificación: 

5b80afc9fdc93100916f0b3b6cc0ca3a06e2f2fc9aa27b665acba4631de05da

3 

Documento generado en 13/04/2021 02:36:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


